
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 6 

Vigencia: 21 de agosto de 2024 

Caso HOLA: 70103 

Objeto de la reunión: MESA LOCAL INDÍGENA CANDELARIA 

Fecha: 24 octubre de 2024 Hora de inicio:  5:00 pm  

Modalidad: 

x Presencial 
 Virtual 

Lugar: Alcaldía local de La Candelaria Hora de finalización:  6:00 
pm 

 Telefónica 
 Mixta 

Dependencia: Participación Nombre del responsable:  
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CC 80851902 MANUEL RODRIGUEZ  FDLC   X       
joanm.rodriguez@gobier

nobogota.gov.co 

 

CC 49780354 
 

ROSA RODRIGUEZ 
 

 MESA LOCAL 
INDIGENA 
 

         
artechipirek@gmail.com 

 

CC 79888875 RAMIRO RUIZ  IDPAC   X       
r.ramiroruizetnias@gmai

l.com 

 

CC 1121507679 JHON JANSASOY  DAE - SAIR          
Jhon.jansasoy@gobierno

bogota.gov.co 

 

CC 1026293730 TAMIA PAOLA CHASOY  IDPAC – 
GENERENCIA 
ETNIAS 

         
tamiapaolachasoy@gmai

l.com 

 

              
 

 

              
 

 

              
 

 

                

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce 

y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta 

que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta 

autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 
Esta reunión tiene como objetivo socializar y establecer compromisos de cara a la instalación de la mesa local indígena. De la comunidad solo asistió la señora Rosa 
Rodríguez, sin embargo, ella manifestó que trasmitiría las conclusiones a los demás miembros de la mesa. Para abordar el tema se desarrolla la reunión en dos puntos 
generales:  
 

1. Socialización del proceso por parte de IDPAC: frente a esto el IDPAC manifestó que hay que surtir varias etapas. 
 

• Remisión de censos y avales de los pueblos que integran la mesa. Esta remisión se realiza vía correo electrónico desde el correo de la mesa a IDPAC, 
SDG y Alcaldía local.  

• Solicitud de instalación: En el mismo correo de remisión anterior, se solicita por parte de la mesa la instalación de la mesa, aportando una fecha 
aproximada.  

• Revisión documentación: posterior a la remisión de censos y avales, el IDPAC junto a SDG y Alcaldía, revisan los documentos para avalar los 
mismos. 

• Reunión de alistamiento a la instalación: En reunión de mesa indígena con las 3 entidades, se acuerdan los detalles de la instalación, lugar, fecha, y si 
hay algún requerimiento adicional por parte de las comunidades.  

• Citación a la instalación: La alcaldía local realiza la convocatoria institucional para la instalación y la alcaldesa presidirá este espacio.  
 

2. Acuerdos frente a la instalación: 
 

Se socializa por parte de la Señora Rosa, que en la mesa tienen presencia 4 pueblos: Inga, Kankuamo, Uitoto y Wayu. Que cada uno de ellos cuenta con los avales de 
sus autoridades y de la 612.  
 
Se acuerda que por parte de la mesa indígena se puedan enviar los censos y avales antes del 5 de noviembre. Para esto se menciona que tienen que enviar a los 
siguientes correos:  
 

• Alcaldía: joanm.rodriguez@gobiernobogota.gov.co 

• SDG: jhon.jansasoy@gobiernobogota.gov.co 

• IDPAC: genreciaetnias@participacionbogota.gov.co 
 

3. VARIOS. 
 

• Se requiere actualizar los datos de las personas que componen la mesa, para esto se enviara un archivo de Excel adjunto al correo de envío de esta acta, con el 
fin de que la mesa indígena lo pueda diligenciar.  

• Adjunto del correo se enviará también la resolución 0546. 

• Se envía también adjunto el listado de asistencia de esta reunión. 
 
 
 
 

mailto:joanm.rodriguez@gobiernobogota.gov.co
mailto:jhon.jansasoy@gobiernobogota.gov.co
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

    

    

    

    

    

    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reuni



 



https://v3.camscanner.com/user/download



